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A  : Z V J ,  . ^ V  V .C\0 \lvV -i3 ¡- como dice la Verdad Eterna á cada cosa le 
-'llega su no será exin ñ o  -flue habiendo pasado
el de rfiR,J;«^nga; ../̂ ;l.Cd■ a. ej dp [[^''ar. Yo he entrado 
en tíi tribiw?l:í^;.níii.prp,pio,.pono^4inien{o, y he hallado 
que en- í^ .reñido pleyio que sufro ya hace treinta y  
dos anos, spbre í i  he ,de entrar, ó no á la pbse.sloii 
de la dichpsa Ucfencia á que fui llam ado, se ha filiado 
en contra .h3Í*M.l¿: semencia, , condenándome á pagar

las ĉ o¡̂ tas» un p , h nrtiQ
Este funesto golpe me ló han, hecho sufrir los cinco 

Agentes, y  tres. Procuradores, dorcuienes indistintamente 
rae he„,5frvi^q,; los. -qpei dij^gur^ndome la verdad co a  
los mas.epga)i^sus ¡cj:>lo,rÍrfos, ĵme han conducido á e x ­
pensas de ^e^-da(jeros jni î^se.«, al precipicio qae 
raííü ya  abierto bax^ .>fle, rqis.j |ies. CunstimiJo así en
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«
la situación mas angustiosa, y  mirando ya sobre --mi 
vibrada la espada de la justicia, desamparado de loa 
seductwres que me han, ^jonducido á un termino tan fa­
tal; y do halla'nao sino'horrores á donde quiéra'que in­
tento volver la vista, he creído por mi única esperanza 
apelar de esta terrible senieucia á los pies del Soberano 
Juez, por/medio de la qpe con- titulo de nuestra Ma­
dre, y Abogada, está cooslliuida por medianera entre 
D ios, y el hombre: asi, pues, inserto petición, y pedi- 
menio,. para que se sirva publicarlo con esta mi sin­
cera, confesión por si quizá pudiese servir á otro da 

'los muchos litigantes,, que pleyiean. coa. d  mundo,  ̂ jr 
6US aliados.

P E T IC IO N  A  N U E S T R A  S E Ñ O R A .

Divina Madre de 'Grácia^ 
'Señora de Cielo y Tierra, 
M arti qhe en este nombre 
Se cifra toda excelencia;

Pues del Consejo de Dios 
ÍEn tos estrados te sientas 
Con título de Abogada,
Y de la dase primerat 

Defiéndeme en un ncgocFot,'
Que ha menester tu defensa,
Y  es úna de muchas causas 
Que has defendido-qual ella.

De íu'calidad ioforifta 
L a  peticloa,, que dispuesta 
Cn bbtf'atioi os p^ése^Oi

^u«
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Que siempre borra quien yerra. ’’ 
Encnieudaia y has Señora.

Que' en el iribúnal se lea,
Y  qtíe yo la  potríja en Timpio 
Con sincera peniieiioia.

"Muy poderoso Scñorí 
Mn hombre; miieria
sid beneficio’ Sfflguno 
de Adán aceptó la herencia.

Por mi, y á nombre de todof 
los Aniseros hijos/de Eva, 
confortes' erf la' desdicha 

‘ 'flúe'^sús palabras'heredan.
• '-'^^on'-él'réspHo'bebido,
'- 'y -  üsand'oíW la’ trámela 

^,Obiq ^
i.'.. JA  en^eñandd la Igtesí

" . De la sentencia^supwco,
■ '̂̂ ‘̂ ‘̂ 0̂06 'm ír etrol-es-bondens,

¿üb ¿¿I privación
'v9eStra‘’gíoriac'perpetua;

Ffbi'J :iy tM'Y'aúnqdé'c'óhfifeso que es justa, 
í>:’ppj,q'y'¿^'¿T:aéuerdb lo ordena 

‘¿g' îr^  ̂ gcéfes Soberanos 
cj . írionq go^jfofni’éS' en-tííía Esencia; 

coeud 20 4¡ rtiuchos Auto?,
ü>TóÍ5! Ique hoy os presentan 

■ 'áin^iitaWerttoypues basta 
lao^mieoda,

oiaiqfiif ^p'igrJflje«’b»̂ 4̂í<menso Dios, 
.EíasmfJ i-fcbncd lijísuv ib

testa.

■ t» -
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1 vboi

p!or ío gener«l que alegan
culji^ndü

c¡, :; su frágil nat^raíaza.
'  Lo.otro, pprqae,nacisteis

á perdonar mis ofensas,. . .  j^.y nuq§a p\ perdpn alcanza 
EH9 pecado' no llega;

,L q  ó u o , ‘por ser el dicumeo 
. de una equidad bien dispuesta,
' haga lo que á ^ o i  no os daña,.

£rfoif>e-.:?SÍ í W j y . P P r ‘o lernas
.r- que .favorable me_sea: 

y  en esta siipUqacion 
, por expresado p  tenga,

. Con ansia devora os pido, 
.li.'íi’ ‘ y  suplico 1 ,Vuestra Alteza^

, ..que en la revijsta se sirva 
, ¡ de revocar .Ja sentencia.

n ó io » !... , 'RS
! > « . -  ;q 9S:.»H“ r .^ W !S f

.FHUt , 4  0.-PWWM»! *“  f"**’
í¡n)bi.> '*** pKeténsiones tjue intentan,

2onfir.o\%>k«18 30“? b íP #
;6Íons»3

?0iJ-):;ée flq o* busca
Iiajnse3iy ¿o ved

n-icd •,.{XotRa?4rf!(“ nft< *̂bando

.sbo îrri-fiORf IfbíftJÍÍ^í^
.coiü 02n‘rf..Sti\dfei.'tíi^‘'6iP imploro

de vuestra bondad iaineusa*
Se
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■ '̂v ■ Sereor'iráa M^ría,- • 
nú peliciiin es 
<firm.i'la'qudl mi 
y logr-at^ la ajitiiocia.

' Y pups al Palacio asistes,
.cetn) pc‘'tec.ioT3 nuestra, 
no olvides este negocio, 
qüc mi alma asi lo espera,

. j
; , . El Pecador Ihigante.

V . _ j
;r.Ti::.,qniüO ú  &yp U

Conducta ipíeo-dcbe observar el hombre en esta vi a
-R-fl < - . ••

,i ; . .  - SONETO* /

Qualquiera humano, que gozar intente 
vida, ó esf-ado-digno, y venturoso, 
mire como le enseria á.ser. dichoso 
la rectitud d-íi juioi'» prudente.

Tenga de rerudicion lo coay.niente: 
use de ingenio-, claro, y no ubstentoso,

.v iv a  sin esperanzjs virtuoso; 
y hable bien del auseote y el presente.

Nunca*, en la suerte próspera engreirsá 
ni en ia fortuna adversa acobnrdarsej 
pensar bien para nunca arrepentirse.

A largas pretenciones no huflaillarsej 
no á lodos,amigos descubrirse, 
y en lo < que es imposible no cnipeñirse.

.•33
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L E T R I L L A  D E L  D I A , D E L  C A S O  V  M I A

I

Al mundo universo 
gobierna esie tema:; 
y  es el que atras viene 
guien las endereza.

E l Clérigo ocioso.
que la casa dexa,
que se venga abaxo,
esperando venga
el que la componga;
pues lo que á el lé :reata '-jbnoD
es solo por vida,
y  bien lo sustenta,
la capellanía
descuida, y con' treta O 
dice que atras viene ; /
quien las endereza, ¡t

- .»-■  ..I
Aquel mayorazgo 
de abundante renta, . •/
que juega infinito '■ /
y mas se pasea, 
que gasta y derrocha 
en banquetes, fiestas, 
en saraos, en bayles, .q
toros y comedias, 
sin advenir nada, , h ¡ 
descuida s,u hacienda, v.i 
diciendo; atras viene & .
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La tnúger que gasta 
son ni conckneia 

lo que el hombre pobre 
gana con cautela, 
que forma trapillo 
para comprar ciertas 
gatas que hagan 
mas hermosa y bella 
á los ojos de otros, 
no al marido de ella, 
dice: qae atras viene Se»

El marido floxo 
que mil plantas echa 
por las plazof, calles, 
jíl campo y ¡plazuelas,
^que pára sentado 

.. jumo a ta* ifc.Vroas, 
echando requiebros 
A 'lavque'OUí entran, 
y  la esposa pobre 

' á este (o sustenta,
• :dic;e: que atras viene fli

. r>
El padre que al. hijo 
nada lo alimenta., 
que nada lo educa,, 
ni nada le enseña, 

í que olvida su casa,
- y  al fía se amanceba^

, y  con vilipendio
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á su compañera l 
trata, si lo busca, 

porque á casa vuelva, 
dice: que atras v-ier.t 
quien las endereza.

t

Los hijos que al padre 
en miseria dexaa 
y no lo socorren 
aunque mucho lengan,
-y de los trabajos 
que paso no acuerdan, 
por criarles y darles 
destino en que puedaa 
pasar esta vida 
con toda decencia 
dicen; aíras viene 

’ (as endereza,

Y  yo no rae me excluyo 
' de la dicha regid,
■ y soy er primero 
>̂q,ue la experimenta; 
pues quando no quiero 
camínár las Tseifíias 
•de la virtud sania,

*• ' siaedra y  honesta,
♦ 'itíe‘'dnéíójo- de hombros 

'* y  á'igo •''con- flema
Uen que atrns viene 

'^ en  lías endereza.

 ̂<
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